RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009371, Ent. N° 7460/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionados con la Tercera addenda al Convenio suscrito con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (A.N.I.I.) con fecha 14 de octubre de 2011;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2010 acordó no formular observaciones a dos Convenios a celebrar por el M.I.E.M. y la A.N.I.I. con el objeto de desarrollar el conocimiento específico y potenciar las áreas de energías renovables y eficiencia energética, componentes estratégicos de la política energética vigente;  

2) que con fecha 14 de octubre de 2011, las partes suscribieron uno de los proyectados Convenios, cuya finalidad es establecer un marco de cooperación de forma tal de complementar el financiamiento del Fondo Sectorial de Energía;

3) que con fecha 24 de octubre de 2012 y 22 de agosto de 2013 las partes suscribieron la primera y segunda addenda respectivamente, a efectos de realizar una transferencia adicional de                 $ 2:130.000 en los Ejercicios 2012 y 2013;

4) que la Agencia Nacional de Investigación e Innovación ha efectuado las Rendiciones de Cuenta con informe de Revisión Limitada, correspondientes a las tres partidas antes mencionadas;                                           

5) que en esta oportunidad, se remiten antecedentes de la Tercera addenda proyectada, cuyo objeto es extender el plazo de vigencia del Convenio, de la Primera y Segunda addenda por el término de un año a contar desde la firma de la misma, y asimismo transferir la suma de                   $ 2:130.000 con cargo a la partida presupuestal asignada a la Dirección Nacional de Energía para gastos de funcionamiento del Proyecto 300, Programa 368 “Energía”, con destino al Fondo Sectorial de Energía;                              

6) que se adjunta Documento de Afectación              Nº 000238, de fecha 26 de julio de 2014, con cargo al Programa 368, Proyecto  300, Objeto del Gasto 529, Inciso 08 “M.I.E.M.”, Unidad Ejecutora 008 “Dirección Nacional de Energía” por la suma de $ 2:130.000;

7) que la Secretaría de Estado actuante proyecta aumentar durante el Ejercicio 2014 el aporte a la suma de $ 2:130.000, través de la tercera addenda al citado Convenio, al amparo de lo dispuesto en el       Literal A) del Artículo 33 del TOCAF, la cual se financiará con cargo a los créditos aprobados al Proyecto 300 “Energías renovables”, de la Unidad Ejecutora 08, Dirección Nacional de Energía, según el Proyecto de Resolución remitido; 

8) que se remiten las presentes actuaciones para la intervención de este Tribunal, dado que el monto total transferido a la fecha, en virtud del Convenio original y las dos addendas suscritas, supera la competencia de la Auditoria destacada del mismo ante la Secretaría de Estado actuante;  

CONSIDERANDO: 1) que la Ley de Presupuesto 18.719 de 27 de diciembre de 2010, habilita en la Unidad Ejecutora 08 (Dirección Nacional de Energía) una partida anual de $ 2:130.000 para la participación de dicha Unidad Ejecutora en el Fondo Sectorial de Energía, conjuntamente con UTE y ANCAP;
2) que la tercera addenda, así como la transferencia de $ 2:130.000 que se proyectan, encuentran su causa en el Convenio suscrito por el M.I.E.M. y la A.N.I.I. con fecha 14 de octubre de 2011, el cual no mereció observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Tercer addenda proyectada al Convenio celebrado por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.) y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (A.N.I.I.) de fecha 14 de octubre de 2011;
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención de la partida a transferir a la Agencia Nacional de Investigación e Innovación de $ 2:130.000, de conformidad con lo establecido en la Tercera addenda, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, la Contadora Auditora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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